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ANEXO

Adenda al Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autó-

noma de Asturias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

para la puesta en marcha de las medidas estructurales de acompaña-

miento de la política agraria común

En Madrid, 26 de abril de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández,
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real
Decreto 1515/1997, de 26 de septiembre, en cumplimiento del artículo 1,
apartado 19 de la Orden de 28 de julio de 1998, sobre delegación de atri-
buciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actuando
por delegación de la señora Ministra a quien corresponde la competencia
de la firma en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio
de 1998, sobre competencia para celebrar convenios de colaboración con
las Comunidades Autónomas.

De otra, el excelentísimo señor don Manuel Fernández Fernández,
Consejero de Agricultura (Decreto del Presidente del Principado 15/1998,
de 16 de junio), en nombre de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, con autorización del Consejo del Gobierno de esta Comunidad,
de fecha 21 de mayo de 1998.

Se reconocen recíprocamente la capacidad legal para suscribir la pre-
sente adenda, a cuyo fin:

EXPONEN

1.o Que con fecha 13 de junio de 1997 se suscribe el Convenio Marco
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Asturias y el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para la puesta en marcha de las
medidas estructurales de acompañamiento de la política agraria común.

2.o Que en la cláusula segunda del citado Convenio Marco se establece
que las previsiones máximas de inversión correspondientes a cada uno
de los programas afectados se fijarán anualmente en un protocolo adicional.

De acuerdo con todo lo expuesto y con el fin de establecer las pre-
visiones máximas de inversión para el año 1999, ambas partes suscriben
la presente

ADENDA

Los importes correspondientes a las ayudas cofinanciadas por el MAPA,
la Comunidad Autónoma de Asturias y el FEOGA-Garantía durante el
año 1999, en millones de pesetas, y su equivalente en euros, se consignan
a continuación:

MAPA Comunidad Autónoma FEOGA-Garantía Total general

Millones
de pesetas Millones de euros Millones

de pesetas Millones de euros Millones
de pesetas Millones de euros Millones

de pesetas Millones de euros

Medida

Ayudas agroambientales . . . . . . . . . . . . 57,14 0,34 57,14 0,34 342,84 2,06 457,12 2,75
Cese anticipado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,70 1,01 168,70 1,01 1.012,20 6,08 1.349,60 8,11
Forestación tierras agrarias .. . . . . . . 54,01 0,32 54,01 0,32 324,06 1,95 432,08 2,60

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279,85 1,68 279,85 1,68 1.679,10 10,09 2.238,80 13,46

Los importes indicados anteriormente pueden dedicarse al pago de
cualquiera de las medidas de acuerdo con las certificaciones del ejercicio.

Los importes transferidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y no reconocidos a los beneficiarios se incorporan como
remanentes a los anticipos presupuestarios del MAPA para el ejercicio
del año siguiente

Programa y concepto presupuestario:

Medidas agroambientales: 717A-779.02.

Cese anticipado Real Decreto 1695/1995: 713B-778.00.

Forestación de tierras agrarias: 717A-779.03.

Y para la debida constancia de lo convenido se firma esta adenda
en triplicado ejemplar en el lugar y fecha al principio mencionados.—El
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fer-
nández.—El Consejero de Agricultura, Manuel Fernández Fernández.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
13005 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 1999, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, para el desarrollo de
planes de formación continua, acogidos al 2.o Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 23 de diciembre de 1996.

Habiéndose suscrito, con fecha 6 de mayo de 1999, el Convenio de
cColaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-

nidad Autónoma de las Illes Balears, para el desarrollo de planes de for-
mación, continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en las
Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo
el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que los Convenios de colaboración se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado», resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1999.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el desarrollo

de planes de formación continua, acogidos al 2.oAcuerdo de Formación

Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996

En Palma de Mallorca a 6 de mayo de 1999.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Ángel Acebes Paniagua, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte: El molt honorable señor don Jaime Matas Palou, Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que actúa en
nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas que, en todo caso, garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de las Illes Balears, corresponde a la Comunidad Autónoma,
en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la for-
mación continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los planes de formación
continua.

Tercero.—La disposición adicional decimosexta de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 1996 articulan la financiación de la for-
mación continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.3 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 1996.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears aprueba el Plan de Formación Continua
promovido por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y lo remite
a la Comisión General para la Formación Continua, para su consideración
en el marco de los criterios establecidos mediante el Acuerdo de Gestión
para 1999.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 16, capítulo V, del 2.o

Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996, dicho plan será desarrollado según lo establecido
en la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo
de planes de formación en el marco del 2.o Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996 y en el
presente Convenio de colaboración.

Por lo que las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Co-
laboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears representada por su Pre-
sidente, para el desarrollo de Planes de Formación Continua acogidos al
2.o Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, pudiendo afectar a los
empleados públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan de
Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996, de 20 de diciembre, y con
cargo a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto
del presente Convenio con un importe de 37.185.570 pesetas. A la entidad
promotora designada por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
se transferirá, dentro del citado importe, la cantidad correspondiente al
desarrollo del Plan de Formación Continua aprobado de acuerdo con lo
previsto en la letra d) del artículo 16 del capítulo V del 2.o Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre
de 1996.

Cuarta.—La entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior
será la que designe el Presidente de la Comunidad Autónoma firmante
del presente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Octava.—La Comunidad Autónoma de las Illes Balears acreditará la
realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 1999.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Ángel Acebes
Paniagua.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
Jaime Matas Palou.

13006 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 1999, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se convoca la cele-
bración de la primera edición del Curso Descentralizado
de Desarrollo Directivo para los servicios periféricos de
la Administración del Estado.

Una de las labores emblemáticas del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública viene siendo en los últimos años la formación de carácter
directivo, contribuyendo con ello decisivamente a la profesionalización
de una función estratégica para las organizaciones públicas, compelidas,
en un entorno cambiante y competitivo, a dotarse del personal con los
conocimientos, capacidades y habilidades necesarios para tomar decisiones
complejas. Esta labor permite consolidar la profesionalización de directivos
públicos, constituyendo un pilar sobre el que se asienta la introducción
de cambios y la generación de una nueva cultura administrativa, labor
imprescindible para hacer frente a los desafíos de la gestión pública a
las puertas de un nuevo siglo.

En concreto, la formación directiva de los servicios periféricos supone
un reto para el conjunto de la Administración del Estado, en la medida
en que materializa aspectos básicos del proceso abierto de redefinición
del papel del Estado: Reciclaje de tareas, actualización y nueva definición
de funciones, reorganización de unidades, adecuación de procesos y pro-
cedimientos administrativos, etc.

Estas razones apoyan el interés del INAP en celebrar cursos de for-
mación directiva descentralizados dirigidos al personal con responsabi-
lidades superiores en servicios periféricos que, junto a su perfecciona-
miento y capacitación integral, contribuya a objetivos de implicación, inte-
gración y motivación del personal.

Con esta actividad, el INAP cumple el deseo de dar satisfacción a una
demanda específica de formación, reiterada y creciente, haciendo accesible
la formación directiva a un colectivo cada vez más interesado y al que
la distancia geográfica dificulta su participación de forma continuada en
procesos de reciclaje y perfeccionamiento.

Los objetivos del curso son, fundamentalmente, los siguientes:

— Formar a los directivos públicos de los servicios periféricos, aten-
diendo equilibradamente técnicas, métodos, perfeccionamiento de capa-
cidades y desarrollo de potencial.

— Desarrollar aptitudes y actitudes de dirección y toma de decisiones
en una organización compleja.

— Crear un núcleo de personas comprometidas con la organización,
que actúe de masa crítica y genere un estado de opinión favorable a la
innovación y a la introducción de cambios y mejoras en la gestión admi-
nistrativa en los servicios periféricos.

— Incrementar la eficacia de funcionamiento de las unidades admi-
nistrativas, flexibilizar y agilizar la gestión y mejorar el rendimiento de
los funcionarios y empleados públicos.

— Lograr la adaptación a las nuevas exigencias planteadas por el incre-
mento de las demandas sociales en un estado plural y democrático.

— Adecuar las estructuras administrativas a las nuevas exigencias plan-
teadas por un Estado descentralizado.

En consecuencia, el Instituto Nacional de Administración Pública, a
través de la Escuela Superior de la Función Pública, ha resuelto convocar
la primera edición del Curso Descentralizado de Desarrollo Directivo de
los servicios periféricos de la Administración del Estado, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera. Condiciones de participación.—Podrán solicitar la partici-
pación en el curso los funcionarios del grupo A con funciones directivas


